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ADVERTENCIA
Corresponsales-agentes en Cuba y Puerto 

Rico, con quienes podrán entenderse nuestros 
suscriptéres de Ultramar, á los efectos del pa- 
go de la suscripción ai periódico,

p. Benigno Fernández, Habana, Calzada de 
; Alfonso XII, 310.—^D, Juan Macho y Moreno, 

Juan de Puerto Rico, JKscueja ÿop^al de 
Maestros.

'—:— ----------—
CON Vjîîî JO <3,0 me Reí AL 

con LOS ESTADOS UNIDOS

r' la importanéia que entraña, tanto para 
y PRorto Rico corno para la I^énínsula, 

consideramos oportuno répróéuciriritégros ios 
documentOssigiiientés: ' ■ * <" < m ó.:

^Exposición de motivos
ySEÑORA: Las relaciones comerciales de las 

.islas de Cuba y Puerto Rico con 'la república ; 
■norteamericana subsisten hasta ’ahora Princi- 
-palmente por virtud dé mutuas concesiones y 
ventajas arancelarias estipuladas en el vigente 
convenio de 13 de .Febrero de'1884. Necesaria- 
m^te había de modificar este estado de cosas 
el hecho de que rige desde l.o de Abril último en 
..aquella nación ufí Arancel núéAo, epri franqúi- 
€ias de la mayor importancia para numerosos 

^’^i’lll^'nbs, éntre las cuales figúra la 
del azúcar, que por motivos biéh obvios convie
ne asegurarde unmodo durable.. '

»No Sé limitan los Estados Unidos, como éh el 
régimen de 1884, á eximir nuestros productos de ' 
los recargos impuestos â causa del derecho di- i 
ferencial de bandera, al presphte ábóhdÓ. Hoy 
conceden la entrada libre de todo ilérecho á de- 
termipados artículos, si bien reclaníáhdo la re- ; 
ciprocidad. Imposible Séríá para Éspaña el otor- í 
garla exactamente;, y así lo ha recónócldo éï' Qo- * 
bierno norteamericano al admitir çomd bastarj- 
tés nuestras concesiones, que, por fortuna, hp 
han de trastornar los presupuestos dé áqueHáé 
islas, ni inferir irreparables pérjuióios á nuestra 
producción general. ’ •• ■.« •?»

«Merced á ia preyisión y solicitud con que 
Siempre han. velado lOs Gobiernos' dé Tá ñáéióri 
por el bienestar de las provincias ultramarinas, 
todavía subsiste y está vigehfeel abortad o 7.° del 
artículo l.?/de la ley especial, denoniipáda de 
autorizaciones, de 22 de Julio do Í8^4^ Semejan
te disposición legislativa permite désdé luego : 
inaugurar en Cuba y Puerto Rico el núeyo régi
men comercial con los'Estados Unidos-que for- 
zosamente exigen las circunstancias. i

, «Animado el Gobierim de la Unión, por igual | 
manera que el de España, del déseo dé fómentar ; 
sus relaciones comerciales en América;, próhto í 
.han llegado á concertar las medidas adecuadas- ‘ 
,á dichas circunstancias. Si parecidos Tesultádos' I 
no han podido recaer respecto ál tabaco dé 
nuestras provincias ultramarinas, débese, anfe ! 
■todo,á lio est^r autorizado para ianío él Presi-í i 
.deñíe 4é lá citada república americana; peró i 
áun es esperar que en este punto sé-ohieh* i 
gan concesiolis piás adelante^ dadas las amis- ? 
.tosas disposiciones u? aquel país. j

«En el entre tanto loé tr'aladbs vigentes con i 
otras naciones, ya denunciados, perd'^’^^os-eféc^ 1 
tos Sé extienden en algunos hasta l.“•‘dp JtbíO - 
An Pi’óximo, han ■ obligado al Gobierno

e V. M. a pactar con el de la Unión; dividiendo 
comercial en dos partes: una,transi- : 

empezará á regir desde 1.® de Sep- 
wem bre del año actual, con las solas excepcio
nes del folgo y sus harinas, para cuyos artículos 
5® ®®.“.al«- la fecha de l.? de Enero de 1892; y otra 
definitiva, que entrará .en vigor el 1.° de Julio 
del ano próximo, en la forma que se comprende 
en este nroyecto de decreto y tablas anexas, 

_ «f undado en todas las precedentes considera-
J perjuicio de dar cuenta en su día á 

las Gortes del uso déla autorización que le está 
® Ministro que suscribe tiene lahon- 

ra de someter á la aprobación de V. M., dé
Consejo de Ministros, el siguien

te proyecto de decreto.
28 de Julio de 1891.

«SEÑORA: A L. R. P. de V. M., El Euque dç 
letuan. ’

al pago de los decechos marcados en la tercera colum-' 
na del Arancel, con los recargos autorizados, en,tanto 
que dicho Arancel no sea ‘substitúfdo por otro. ' i 

■ ‘ j>Art./3.^ El' gobierno dará oportunamente cuenta 
4 l^,€Jcfftçs de-las disposiciones de este decreto.''

»TaJbla transitoria
i^^vod^ctos^. actúas d^^os Estados Unidos, pro- 

e^en^es dedoS'puertos de dichos Estados, adonisibles 
en las islas de‘Cuba ÿ Pu^to Rico desde ‘1.^ dé Sep
tiembre dé’1^91, Íibi-es de derechos de Àdtianàèÿ'dês-' 
éor^d ^'dé (^afg^U‘ièrdgtra ç^se, y.a se^n de^ ^tádo 
dÿ^ovindales.: ,

Carnes'en salmuera, saladas y ahumadas; to- 
<4áó,'|dmoíiéby carnes-cohserVádás en latas, éh man-' 
teda ópor'éxlrafccióii'del'áiré. Sé’exceptúa eí tasáió.;

Manteèade’éèrdo. \ ’ i
i animales, derretidas ó en

rama, sifi'manufa'cturai-'.''' ' ' '■ '
' A 4; Peseá'dq4y 'rnóliiscos, vivos, frescos, secos, en ■ 
saJmu^, ^uniadós', en qscabeche, oátráp y eí sál- 
íhón en latas. \ " ' ' ' ■ “

Avena, cebada, centeno, trigo negro ó sarrace
no, -y harinas de estés cérdálés. ‘ "" — - (jr,<r

'’6-'. Álmidóti, maicena y.'¡blpos productos alimeíAi- 
cios dé maíz', exceptó harina de maíz'.' ' ’ ' "

’>7. Semillaé de' algodón; á^te ÿ tortas dé dicha ' 
semilla para c0ar ganado/ ' '

>8. Heno, 'paja para pienso y salvado ó ^írqcho.
79. Frütás vérdés, secas ÿ en cénservá, excepto : 

las pasas. ' ‘ ; ■ ' ' ,
’ 10- bégumbreg.y hortalizas verdes ó secas.
> ÍT. ReSÍiiá d'é pino, alquitrán, pez' ÿ ' 'trèmeptîna. ’ 

. *12. ■M^evá?. du todas clases, . en brúñeos ó trozos, , 
vigas, viguetas, 'tap^Si bábmyes. hojas, pá^'ps' redon
dée ó cilfndrtcós, aunque’é#^n,cortftdás^ cpP.íiládaá y 
ranuradas ó éstriadas, incluyendo.entarimado^?'

* 18:- ' Mádérás para piaría,'incluso duéjas,’. fondés i 
y arosdé mádei^. ’ ' '■ ' '' í • ' ' ' ;

. ,»14. Cajas de. madera armadas'ó sin armar. ex- ï 
ceptó las dé cedro, “ " ." ;n ,

* 18-"^ Máderaé ordinarias, labradas en puertas, mar- 
h^rsiab^s, sin piniúra ni báfniz, ,y 

cás^, dé' madera pin armar, pintar m barnizar.’‘ ’
> 16. Vagéribs y c'árros para caminos ordinarios y 

la agrtcultürm ’ ' ■ ' ? ’ ' i'~
’ >Ï7.'' Máquinas dé coser..

> 18, Petróleo btpto ó sin refinar, según la clasifi- 
cacíóh mámada.én las disppsiCiqhes vigentes ' para, lá 
importación dé éste'articulo en dichas isláb ' ■ '

> 19. Carbones minerales.
> 20. Hielo. ' ■ ' '

Productos ó manufacturas de los Estados Unidos/ pro. 
cedentes de los puertos de dichos Estados, admisdibies 
en las'islas de Cuba y Puerto Rico dé'sde l.o de 'Sep: 
tiembre de 1891 (con las excepciones "qué apaféceñ- d 
continuación), meante el pago de los déredioo de 
Aduténas qúé sé eíepreédn-, ésiando excêptüadf è del dé 
descarga' ‘9 de cualquiera otro del Estado ó^ provin- 

! cíales. ,
! >21. Maíz, pesos út2Alos-l'Q0 kilogramos.
i >^ Hmina, de maíz, pesos ú*-^ ídem id;
í >23. Trigo, desdé 1 .‘’he Enero de 1892,.pesos 0‘ 30
i ídem id.

»REAL DECRETO
TiioÍin dî’ïîfcon lo propuesto por el Mi- 

® según acuerdo del Consejo de Ministros; jw ixv
/ de mi augusto hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

» Vengo en decretar lo siguiente:
> Articulo 1.0 En reciprocidad de las franquicias .y 

ventajas aseguradas por declaración del Presidente de 
los Estado^ ünidos de Arnérica, en uso de las facul
tades que le están conferidas, así al azúcar como á 
otros productos de las islas de Cuba y Puerto Ideo 
mencionados en la sección 3.a de la nueva ley aran
celaria, en la actualidad vigente en dichos Estados, 
.serán admitidos en las Adnaiiíw de aquellas islas des- 
d? 1.0 de Septiembre del afio actual los productos ó 
manufacturas procedentes de aquel país, expresados 
en la Tabla transitoria adjunta, con ja excepción en 
,1a misma consignada respecto al trigo y sus harinas; 
y desde I.® de Julio de 1892 los comprendidos en las 
Tablas, también anexas, G, fí, con las fran- 

■quícias y rebajas que aparecen así en éstas como en 
la transitoria antes citada,

íArt. 2,® Continuarán los demás artículos sujetos

>24v Háíina de trigo, desde l.° de Fuero dé' 1892 
pesos und ídem id, - ' '

> Queda enteíididó qué'los envases ó cubfertan en' 
que se importen loa artículos mencionados en'ias doS' 
Tablas precedentesi entrarán libres de deTeeho.Aal’ 
S.éfi Id^ us.ugles.. y á propósito pata el efecto.
^ProdUcfés'b mánüfdcturáS áe los Estados Unidos,pro- 

cej/’,ntes de los'puertoS' de dichos Estados, admisibles, 
en lasislñe dé Cuba ÿ PwrtO Rico desde l.o de Sep
tiembre de 189E één una rebaja cié 25 por 100 dél 
derecho 'marcado a cada arUotilo eu .ta téhéCra colum
na del Arancél dé Adua'nOs dé dichas islas ó en. la 
columna en vigor, caso de que dicha tercena columna- 
sea substituida por otra, ciiga rebaja debe ig'ual^p,^^; 
apocarse 4 los. derechos de desegfga y á tqdfs Ips que 
graven en beneficio dA R¡^t.ád.Q de la<i propEicías las 
mercandas impo-rtadas,
»25, Manteca de vaca y queso.
>26. Petróleo refinado.
>27. Botas y zapatos de cuero y piel ©n su totali

dad ó parte.
.{Queda convenido que los derechos de la tercera co

lumna de los Arapeelés dé. Ui® islqs d© Cuba y. Puertq. 
Rico mencionados en esta Tabla, se entienden Sét Iqs 
marcados en los Aranceles que hoy rigen con" íqs re? 
cargos autorizados por leyes y disposiciones'^ anterfo-

■ res á esta fecha.

¡ > Tabla A
' >Productos ó manufacturas de los Estados Unidos, pro

cedentes de los puelos de dichos Estados, admisibles 
en las islas de Cuba y Puerto Rico desde l.o de j'uHg 
de 1892, libres de derechos de Aduanas y descarga 
ó de cualquier oira élo^e, yg sean del Estadq ó prp.. 
vinciales.

, >1. Mármoles, jaspes y alabastros naturales ó ar
tificiales, en tosco ó en trozos desbatados, escuadra
dos y preparados para darles forma.

»2. Otras piedras y tierras, incluso el cemento, 
empleadas en la construcción, en las artes y la in
dustria.

> 3. Aguas minerales ó medicinales.
> 4. Hielo. ' ■
> 6- Carbón fifiucml.
» 6. Resina de pino, alquitrán, pez, trementina, 

apfalto, esquistos y betunes, * l

_>7,; Petróleo bruto ó sin féfihat, Según la CÍásíficá-' 
ción que’márquén los Aranceles dé dichas islés;

. >8. -Barro brdinarto én ■ lésás, lósetas, dadrillos y 
tejas sin. barnizar -patabonstrucemn de ëdiàcios. hor- 
moB'y'otros úsés'ahálégóá.* ' ‘ •' • ’ '

> 9. Monedas de oro y plata.
> 10. ’Hierro fundido en lingotes ÿ él viejo, y acero 

viejo.' ;•••
> 11. Hierro fundido en tubos, 'vigas, viguétas y 

otros articulés análogos parr ‘¿énstru'cción dé edificios 
y en manufacturas brdinaríás. '(VëaSé’èl RépeAortó) '

> 12. Hiérré forjado y acero én l)arras-carriles y : 
barras de todas cláses, chápaS, '-vigas, 'viguetas' y 
otros artículos' áhálogós pàra cénstriiçaôh de edificios.

» 13. Hierro fQTjado y adeto eh alambres, clavos' 
tomillos,tuémás'y'tubós. '' •/• A*:’,

Hierro' forjado y 'acero én mahúfáctufaS ordi- 
tejido de alambre sin obrar'. (Vé’^se

> 1’5, Algodón en rama cqh ó sin pepitas. A 
, ^émilla de algodón,’yéité yié'rtás 'de .dichas 

séñhllás para cebar ganado. ' i
> 17. ‘ Sebo ÿ las demás grasas animales derretid:as 

ó én rama, sirí fnanufactufal. a ‘ '? A'
> 18. Bibrés 'y follet os' impresos, encuadqrhados Ó 

sin eficuadei-har ,
> í^- l^ád’eírás dé todas,clases émtroncos ó trozos 

•vig^,' viáúét'as, tablas, 'tRblqiiés; iipjAs, páios ^rédon- 
dos ó éiífhdfícos_,'aúhqué'és-téH ' éortádá‘s, cépiúadas ÿ 
ranuradas ó estriadas, incluyendo los entariraados, 

■ " " P^ra pip.ería, ib.clü^é'duelas,' ' fondos í
-y ároS démadefe.' ' ' ‘
'•*’ »*21. CájáS d'é madera, átmadas Á pin armar, ex
cepté las de'cédró; . . , > j ...m J: j .

* dtdinanás, labrada^ én puerta^, m^t*
eos, Ventanas y p'éfsíáúáé,' ëin pintura ni barniz, y 

m^'úem sip mmar, pintar, ni bárnizan , :
, :Sl^éerás'órdin;3.rinn^ j^rád^, en t^. cíase de ■ 

véd ¿ÁÍJ 'Ij^çQé^i pintadas ó barniza
bas, excéptó liitíeblés. {Véasé el flèpçAôriq.) 

' ' ' ■p^énés'neurales', ó , artificialqs.'

cultura, las artes y éficiósjmécámcbs. ' A t Í A i 
: .^Wdhipfe ÿ ápáráfpá 'para 1^. agricultura, mé- ' 

^^ít^ltlálés y científico^ dÇi tédus clases y ipa- 
^jéHáles y piezas sueltas, parla Ips. mi®,més, incluso yá- 
gones, carrés ÿ caVretóiíés dé mano para los camÍP'ó'g 
érdiiíariés y la agricultura. ' ' ', ' ' ; ' ’ ' '

I-'- obrag públicas, ®omo ferrocámiles,, tranvías, çaminos^canales, de ■ rie- 
gé-y navegación, y aprQyechamiento de aguas,-puer
tos, taros y construcciones civiles de utilidad general, 

hagan con autorización del Gobierno, ó,, se 
obtenga la libre introducción, de acuerdo con-las leyes 
locales.

>28. Materiales de todas clases para construcción 
ó repay^ción parcial ó total de buques, con sujeción á 
disposiCiénes espéciales, con objeto de evitar abusos 
en la importación.

»29. Carnes én salmuera, saludas y ahumadas, in- 
clpy^bpdp tóéiuOj jamones y carn.es .conservadas en 
^tás. én mántécá ó por extracción del airé. §c excep
túa el tasajo. ■ •

»30. Manteca de cerdo y de vaca.
»3-h Queso.

- *í^' í’éficádés y moluscos, yiyois,. ffgscq^ seçéSi ep 
sulihuéraí^á'ládQs, ahumados y én escabeche,-ostras ÿ 
smmô.h ép. l'atps. , , ' ' . '

! Avena, cebada, centeno, trigo negro ó narrad 
I ceno y harinas de. estos cere^es. ' ,
I »34. Almidón, maicena y ,otros productos aUmen- 

tícios'dé tti^^ excepté harina ide maíz, ¿ . . ■
»36, Frutas verdes, secas y én conserva, excepté 

la» -pasas.'
> 36. Legumbrés y hbrtalizá«'vetd^ á sébas.
> 37. Heno, paja pará pienso y salvado ó afrecho.
> 38. Arboles, plantas,.arbustes y séimllas de jar- 

diñ ó huerta.
>39. Cortezas curtientes.

> ̂ Pr&dwíto8 ó- manufacture^ de los Estados. Unidos, 
^oced^ies d^e los puertos de dichos Estados, admisi- 
ll?s en las islets dç. Ouha ÿ: Piitérto! ' Eiea desde' dé 
Julio de 189J,nlef}i(ínte el pd^d dé d'èfëèh'os’dè Adita- 
ñás-qüé se expresan, estando eicbeptnüdOs del de diés^

ÿ-de cualquiera otr.o del Espado
>40. Maíz, pesos 0*26 los ÍOO kilogramos.

Harina de maíz, pesos 0‘26 ídem id.
>42. Trigo, pesos, 0*30'ídem id'.
>43. Harina dé trigo, pesos uñó ídem id.
>44. Carros, vagones y otros vehículos, para ferro 

carriles ó tranvías, cuándo no ha sidú obteriidá ía aú<- 
torizaeión del gobierno para la libré admisión; l ' pdr 
1UÛ advalorem. ■K .

>41.

^^SwMB^aaBSBBSBássaaásaÁiaáa^^ 
. plano para esçap^r^fog y ventanas, y los mismoa pla" 
teados, azogados ó con bafio .dé plátino,: 'd . A .-d, 

I Çn baldosas; baldosines, y i moeaíeos
, para pavimentos, lopas de color fojas. * barnizada» y 
egnen^, . ' : a- peq . jr.

Pe^^’'hál, losas fifias y porcelana. ■ 
fundido en manufacturas -fiuas'ió da» 

í’'^.7f&®bfodas cofi báhQ dé porcelana, ó parte de otro» 
fiiefoles, lyeáae GÍ,iReperiorio.f,.' ' - , ; . -/ó ,,
n forjado y acero en , ejes., ljanta8,.JhB?-
■H®® y para -qafruajés^: los . redoblones ó rerfi»- 
Çhes< y Us yplanderas. i -■ - - . ,
A 1*^^' forjado y acero en manufacturas finas

bafio de porcelana ó parfo de 
bO ccifipreudidoA expreaamente ^efi 

’ ArP® de estas Tablas, y básculas para .pesar.
(Véase; e] Reperipriq) , ' : n.
, Agujas, plumas, cuqliillos dé mesa y de trin* 

9, ar, may ajas de afeitar, cortaplümás,. tijeras y piezas 
para relojes y otros artículos siifiilarés dé hfosíó - y

-, . : : '¿/.-I’ f I'
de lata sin,labrar ó labrada. .í ?

,?A4. , Cobre, bronce, lafófiy niquél Jh aleacione» dé 
•W mismos con xuetales comiines,'eií foozós ó bárrás, 

té.dá-^ ias. manqfacturas de los mismos.'■ .
. rr >66.. ¿pos demás métales conmines y sus aleacJonfiS, 
éfi trozos,ó barras, y ; todas las mauufaéturas deelbS 

doradas; plateadas 'ó. dfi-
- ’.i^ueblpS; de toda clase de matfera 
elfisq muebles para las Escuelas, pizarras y^oírfis.'ina- 
tenales para las misma,s, 'y toda clase de arfoçulpe dé 
b^éderas finas no: co.mpí’eudidas expPEsaífiefite en 

húiueroe de estas Tahl^- .(Véafié. él Repertf ’̂^
■fbl. JuncOjespartó,rcrín vegetal, rétaífia;,»?iuc,e, 

palma y otros materiajes análogos, manufactií- 
radqs en ^rtíeulps.de todas (fiases,, i,./u.

! Eárá sopa.s, harina de arro.^, pap y,
yétit^ y. harinas albitenticias, mó/ compreqdidas en 
ofoos numeros de estas TablaSí , .. ; .f.'.' ;
■. * : !^^bsfoneias. ’diiaenti.éias, pp yopgerva; y gófifc- 
I®® éh tatas nq Copiprefididos en ' éfooq n-fimero» dé 
estas Tablas, incluso las salchichas, embfitidois, 
mostazas^ sals^, erieurtldos, conserva de. frutas y

Goma elástica y^gutapercha ysus inanufíi.c-( 
turas,, solas b mezcladas con otras materias (excepto 
la &eda)j hule y tela ençerada ó, alquitranada.

»4'1, Arrozx con cáscara ó sin ella.’ . . a 
«Queda conveaido que io^ derechos dq la' tercers 

columna dn los Arafieeles de; islas< dp Cfiba y i Ffiétr 
to Rico, mencionados en esta Tabía, se entienden çjfjï 
los marcadfiS.^lgq 4í^p^s. íégQBi Aéfi iío»
reesvgos auterizatlog por leyes y disposieiofies áfit©-, 
riores á esta fecha. , ■ de , 'r/Ar I ,1, f

» Tabla D ,
» Productos Ó rhanüfacturas' dé los Estados Unicos, pro- 

cedente^ de lospuerlfis dé d'fhos ^dmisibUi
en las 1^08 de Gubp y Puerto Rico de^do í-° dé Juiio\ 
de 1892/ con rebaja de 2S por Í0& del derecho marca
do en cada drtiéuló etí là iércéra célumná' 'de^* A'i^éél 
d^ ^d'^d'^S-de die^sfAos, ó en là çolun^nà'eri/vigor, 
caso ■ de que dicha ter-cera eolumná scc^ syibst^vida 
por otra, cuya rebaja debe'igúalmenié aplicarse á áo» 
derechos dé descarga y á iodos los que graven '-en bene- 

del Es^ctdp ó dé las provincias las mercancía ^ 
importadás. A : . ;

>63, Petróleo refinado y la bencina, .
>63. Algodón manufacturado,; hilad© 6«torcido yj 

éh géneros de'todaæ clases, tejido ó .de .punto, ÿ '©i 
mismo con mezcla de otras fibras vegetales ó^ anima- 

; ms, ep las que el algodón sea parte componefite igual 
i ó. mayor que las demás; y ropas exclusivamente de 
i algodón. -. , . - .

_ *6‘t- Jarcia, cordelería é hilo de bramante de to
ldas oleses. ,;y.

^Colores crudos y preparados con aceifo; ó'sin,. 
; él," tintas de tédas. (fiases, betún para calzado y barb ' 
; niees.' - ■
¡ >^. Jabón de tocador y perfumería.
j . . Medi^mento^de propiedad particular ó con
i patenté de invención, y todos los demás' y las drogas, 
i >68. Ksíearir.a y sebo,manufacturadlo en-\’e.las.
I ’ Pápe! pára imprimir, decorar habitaciones; d« 
, rn'adefá ó paja,- para envolver- y. para éfivases^, sacos y? 
i cagas del'mismo, papel dedija y éartón fuerte. . . 
’ /r y pieles curtidos, ^adobados, barniza»
I dos ó charolados de todas clases; incluso suela .ó 
i correas. '

«Queda entendido que loa- enyasça ó cubiertas en 
; que sé importen los articulés menéionadés en laé-tá- 
bias procedentes A y jS, enfraráh hhres dé derechos

, si son los usuales y á propósito para el objetó. ’
I «ïabla Ç
i rProditctgs ó mapufacturas.de-Estados Unidos, pro- 
( cedentes de los puertos de dichos Estados, ctdnñsibles 

en las islas de Cuba y Puerto Rico desdé l.° dé Julio 
de 1892, con rebaba de 50 por 100 dél derecho marca- 
do en cada articulo e’U la tercera columna del Arancel 

A^ucmaSyd£dichas.islas, denla columna.en vigor, 
; caso de que. dicha tercera columna sea substituida por 
j otra, cuya rebaja debe igualmente aplicarse d los de

rechos dé descarga y á todos los que graven en bénefi- 
. cío del Estado ó las.provinAas- las mercancías, impor

tadas. ' . :

‘ y alabastros de todas clases,
0 escalones, lós mismo¿ 

fariña A ®Vx toia cïas© d© óbjétos, puáfeo®»-
taqéS é »1* pulimentar,

• >46. Objetos de vidrio y cristal, vidrio y cristal

>71. Botas y zapatos de cuero ó piel, en parte ó 
en-totalidad.

>i72. Baúles, malet^, sacos de noche, carteras y 
otros artículos análogos, en parte Ó en su totalidad'da

. Atalajes y ótros artículos de guarnicionero 4» 
ro I Q rvrt'»»4-z\»»z^talabartero.

» 74. Relojes de bolsillo y de pared, de oro, plata ú 
otros metales^ con. cajas de piedra,, madera ú otroá 
materiales, lisos ó con adornos. - ■ ■

>76. Carruajes de dos ó cuatro ruedas, y pieias de 
IoS;mísmos. , .■

»Queda convemdo que los derechos de la forcera 
columna de los Aranceles dé' las islas de Cuba y Puer
to Rico, mencionados eri esta Tatúa, se entienden aer 
rps marcadós én los Arancele»-que boy rigen, cqu loe 
recargos autorizados por ’ leyes y disposición©» an5 
iQOrea, á esta fecha.» j

TRATADO DE COMERCIO
CON FRANCIA

NOTABLE DOCUMENTO QuE LA IMPORTANTÍSIMA 
ASOCIACION general de ’VITICULTORES DE

DIRIGE al excmo. sr. PRESIDENTE DEL
CONSEJQ ÜS MINlSiutÓS.
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mente les demos á conocer tan concienzudo tra- | 1.485 millones, que, unidosilá Iqs 2.265Squef nos 
hajo, debido á las bien cortadas plumas de los } han dado en igual período los demás tratados dé
Gres* Teruel y Rubert. i comercio, sumarían una pérdida de 3.750 millo-

Exemo Sr • i nuestro comercicio internacional.
* ■’ 1 La estadística, pues, nos coloca pn esta dis-

E1 que suscribe, en nombre de la Asociación yuntiva: ó asegurar el mercado francés con con
general de viticultores de Valencia, cuyo sindi- I diciones que no perjudiquen, como ahora á 
cato tiene la honra de presidir, cumple hoy la l nuestra agricultura y á nuestro comercio, ó si se 
promesa qUe hizo á V. E. en su exposición de I nos obliga á renunciar á él, recurrir á las repre- 
fecha 12 de los corrientes, sobre los tratados de 1 salias arancelarias, elevando los derechos áto- 
comercio. I dos los artículos franceses que importamos,

Eliminó el de Francia del estudio gpneral que para que el comercio pueda obtenerlos más 
en aquel escrito sometía al ilustrado criterio de 1 ventajosamente en otros países rivales de ja 
V. E., por afectar al único mercado positivo de Francia, con los cuaJésháyRmo^ concluido tra- 
,exportación con que puede contar la producción 1 tados beneficiosos á nuestros intereses.

• vinícola de Espana, por el artificio creado en las I Decididos á aceptar el primer término de esa 
Aduanas de ese país para neutralizar los efectos I disyuntiva, ó sea el tratado, este sindicato pro- 
del tratado todavía vigente, y por las mayores I pendería á darle el carcater accidental de un 
dificultades que ofrecé á causa de la exageración I modus vivendi por cinco años, y denunciable 
con que las escuelas económicas luchan allí en 1 con un año de anticipación, y será, sin duda, el 
los centros administrativos para conseguir que I único punto en que estaremos de acuerdo con 
prevalezcan los principios antagónicos que res- I la nación vecina, aunque por muy distintas ra- 
pectivamente sustentan. I zones: ella, obedeciendo á su política económi-

No puede ocultarse áV. E. que el mercado I ca, qué ya hemos juzgado; y nosotros, para 
francés, con ser el más importante para nos- I guardarnos de lOs efectos de esa misma pOlíti- 
otros, puesto que ha consumido en estos últimos j ca, si, como viene sucediendo, no pudiera el Go- 
años el sobrante de nuestra producción, es even- I bierno impedir, á pesar de sus esfuerzos, las 
tu al y pasajero, porque lo na creado el déficit I trabasaduanerasqueoponeánuestraexporta- 
producido por los estragos de la filoxera, y aun- 1 ción.
que prescindiéramos,' si fuera posible prescin- I El tratado vigente estableció una tarifa de dos 
dir, de esta circunstancia fundamental, que evi- 1 francos por hectolitro, incluso el envase, para 
dencia la instabilidad de nuestra exportación I los vinos hasta 15“ 9 décimas. En el proyecta 

¿yinteola, bastaría para convencerse del carácter I presentado por aquel Gobierno al Cuerpo légis- 
que le atribuimos el aumento considerable que | lativo, se proponen las. siguientes tarifas: mini- 
fé^sta^’ha tenido'desde el rompimiento del tratado I ma para los vinos hasta 12“ centesimales; 60 
de Francia con Italia. céntimos por grado y hectolitro, y máxima 70..

En consecuencia, la vecina república aspira á ! Para lOs que pasen de.estai graduación, un fran- 
,un-imposible al tratar con España, á una política I co y 68 céntimos por cada grado y hectolitro de 
que podríamos llamar de balancín en el Orden 1 exceso.
económico, que le permita asegurar por medio I Los vinos españoles, y especialmente los de 
dé un tratado los vinos de nuestra procedencia I esta costa de Levante, no podrían soportar de 

‘-cuando los necesite para reforzar y dar salida I ningún modo semejante gravamen, á causa déi 
á los suyos, y al mismo tiempo armarse de me- I que por sus condiciones de clima y suelo resul- 
didas administrativas que dificulten el paso de 1 tan, por término medio, con .13“ y 5 décimas de; 
nuestros vinos por sus Aduanas cuando no lós I alcohol á no ser que para librarse del recargo, 
necesite y puedan por lo mismo disminuir el | de 1‘68 francos, recurrieran los viticultores al, 

-consumo de la producción indígena. I medio peligroso de sofisticarlos con agua en los
A este sistema responde su extrañaactitud con lagares, desvirtuando así la base esencial de: 

respecto al tratado todavía en vigor, qUé es con- 1 nuestros vinos; él primer resultado de laapji- 
veniente para nosotros lealménte aplicado, pero I cación de esa tarifa, sería disminuir en un 50 
que resulta, no obstante, perjudicial por las tra- por 100 nuestra exportación.
bas inventadas para hacerlo ilusorio, como al fin I Para qué el nuevo tratado, ó, mejor dicho,: 
lo'lra conseguido la nación francesa, por la cul- I modus vivendi, íoera. viable, habría de estarba- 
pable debilidad de nuestros Gobiernos. I sado en la siguiente tarifa: _

Demostrado este punto hasta la más clara évi- Tipo míriirao de graduación alcohólica para 
dencia en la exposición que el siridicáto recurren- I nuestros vinos de paste, 13‘75 grados Sallerón 
te elevó en 26 de Abril último al Excmo. señor 1 (alambiqué), ó sean 14“ Malligan. Derecho, 3 
Ministro dé Estado y: propuestos en la misma los I francos por hectolitro, incluso el .envase .
medios que en su concepto deben adoptarse para I Tipo máximo de lá graduación alcohólica para : 
evitár emos procedimientos insidiosos que énga- I nuestros vinos finos, generosos, los de licor ó los 
ñan y arruinan al comercio de buena fe, bastará I apagados con alcohol hasta 18“ centesimales. - 
oorí' qué E; se digne fijar su atención en el ad- 1 Derecho, 15 fraricos por hectolitro, incluso el en- ; 
junto impreso: cierto es que el Sr. Ministró de vase. , ,
Estado se apresuró á contestar en términos ge- | Parala aplicación de estas tarifas no deberían 
néralGs que este-asunto había sido y era objeto de considerarse como vinos finos los blancos nue-

llegaría á aplicarse el nuevo tratado ó modus ] 
vivendi que se pactara, como no ha llegado á I < 
aplicarse en realidad el que está todavía vigen- , 
te; porque esa instabilidad inexplicable á que • 
estamos sometido^, y- que de ninguna manera | : 
puede continuar al reformarse las convenciones I 
actuales, sólo puede convenir á la parte signa- 1 
taria que no procede de buena fe, y redunda en | 
perjuicio directo dé la otra, que consiente los | 
abuses; y, en fin, porque V. E. y el Gobierno 
que con tanto acierto preside, inspirándose en 
su aipor á la patria, por- todos reconocido, no ha I 
de ayénirse á tratar con un^ nacióíi que á tales L 
próó'edími'éñtds apela, si antes no renuncia á j 
esos ilegítimos é insidiosos artificios aduaneros, | 
que nó ya perjudican al honrado productor ó I 
comerciante á quien se le atrae y se le estimula 
para luego arruinarle y perseguirle criminal- 1 
mente sin piedad, sino lo que es más triste y do- | 
loroso, hiere 'en lo más hondo el sentimiento de I 
la dignidad nacional, tan vivo siempre en el co- | 
razón de todos los españoles. 1

Por todo lo expuesto, este sindicato suplica á j 
V. E. que se digne tomar en consideración los I 
datos y las conclusiones que preceden, al negó- I 
ciar con Francia el nuevo tratado de comercio. I

Dios guarde á V. E. muchos años. 1
Valencia, 21 de Julio de 1881.—Excmo. Sr.— |

José Iranzo Barruchi.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. |

menguada su industria primitiva de paños, 
en decadencia lastimosa, ó su agricultura 
ayer próspera, y sus renombrados esqui
leos, y su espléndida ganadería, que tanta 
fama y recursos diera al país, en su máxi
mo ciclo de decadencia, con vistas á un 
mañana funesto y aterrador, si la solicitud 
de los Gobiernos no se manifiesta como 
debe en favor de este país, y si el instinto 
de conservación de los segovianos no sabe 
sobreponerse á los agiotistas de mala fe y 

-á'los que, torpes é ineptos, huyen ante el 
peligro, dejando en el mayor desamparo 
lo que ayer era la esperanza del agricultor 
y el mejor timbre de su limpia historia.

J. F. Gascón.

EL TRATADO
CON LOS ESTADOS UNIDOS

EL BANCO AGRICOLA DE SEGOVIA

El Consejo de Administración de aquel 
Banco ha publicado un importante docu-. 
mento relatando las causas de la suspen
sión de pagos.

Entre otras cosas, dice: |
«De tres meses á esta parte, esto es, desde qne 

algunas personalidades conocidas suspendieron 
los negocios con perjuicio notorio de sus aeree-: 
dores, asustados los imponentes en el Banco 
Agricola por tales desgracias y excitados por 
malévolas indicaciones y mezquinos consejos, 
comenzaron á retirar sus fondos con tal préci-' 
pitación, que en tan breve espacio, y .Apesar de 
que en la época presente es muy poco lo que eL 
Banco puede colorar de la clase labradora, afa-, 
nada en las tareas de la recolección, se ha vistoi

Penosa impresión ha causado en el ánimo pú
blico el conocimiento del tratado comercial con
certado entre España y los Estados Unidos, y 
más propio sería decir que, elaborado á gusto 
de aquella gran república, é impuesto al Go
bierno español por el Gobierno americano, con 
desatención de nuestrós intereses peninsulares, 
á cambio de algunas ventajas concedidas á la 
producción azucarera de nuestras Antillas.

A la simple lectura del tratado se echa de 
ver la debilidad con que ha mantenido el Go
bierno español la gestión diplomática para la 
determinación de las reformas arancelarias re
clamadas por los Estados Unidos, apoyados en 
su nuevo Arancel de 1.® de Abril último, qqe 
ofrece franquicias á los azúcares antillanos, 
contrastando esta condescendencia por parte 
nuestra con la resolución inquebrantable de 
M. Blaine de ocupar frente al interés comer
cial de las naciones de Europa una posición 
aduanera de formidable defensa, inexpugnable 
por lo que á España se refiere, por lo mismo de 
afectarnos más inmediatamente que á otro país 
el proteccionismo arancelario de los Estados 
Unidos.

Hemos de reconocer sinceramente que no se 
encontraba España, ni por el estado económico 
de la Península, ni por la honda crisis que atra
viesan sus provincias ultramarinas, en situación 
de contestar con arrogancia á las exigencias 
financieras de los neoyorquinos, vista su resolu
ción de modificar los precios en los mercados

la tnayór solicitud pór parte del Gobierno de Su j vos de la Mancha, Huelva, Almería, Málaga, • 
JWa?i?Si^aá, declaración que no ha podido menos 1 Valencia, etc. etc., ni tampoco los viejos, cuyo ‘ 
de ser acogida con aplauso por este sindicato, I valor en venta, por sus condiciones de potabili- i 
pero'también lo és que ninguna modificación se 1 dad, no llegase en los mercados de Francia á45 
há' obténído en él régimen aduanero de Francia, 1 francos el hectolitro,
ni por consiguiente, han mejoradó en lo más Los vinos franceses deben adeudar á su entra- 
mínimo las-tristísimas condiciones á que están da por las aduanas españolas, 3 francos por hec- 
sometidos los-vinicultores en su comercio con I tolitro, incluso el envase. El sindicato, auncom- 
aquella nación, ni el tratado, enfin, se aplica prendiendo que los virios franceses, en su casi 
en toda su integridad, como lo recláman.de con- totalidad, deberían considerarse, para los efec- 
súriO el decoro de España v el derecho interna- I tos del adeudo en las Aduanas, como los vinos 
cional . ■ I finos y de licor, etc.españoles, propone, no

Là-ffiiSriia lenidad con que Francia procédé, j obstante, la tarifa mínima dé 3 ptas.,. teniendo 
_ ____ 4-y»z- zJ zx /11 r» /iriniinálQPi£5. I fiíl CUÔTîtâ» OUft» Ó.6 ájCfíütRiPSG 1l)OI* a1 CrOVllAmn 1/5.en estos momentos de efervescencia arancelaria

en su Cuerpo'legislativo, al ocuparse de las ne
gociaciones-dé nuestro tratado, viene en apoyo 
de lo que afirma esté sindicato. Y es para nos
otros indudable: mientras Francia no conozca 
el réSultado de la próxima cosecha, se absten
drá dé formular exigencias y de ofrecer conce
siones. : '

Hay que estar prevenidos para entonces, y al 
.efecto el sindicato que suscribe se perniitirá ex- 
p'oner á V. E. su opinión, apoyado en las esta- 
dí.sticas oficiales, y en la experiencia de los viti- 
cuftores asociados, cuya representación le está 
confiada.

Desgraciadamenté nuestras estadísticas ado
lecen de grandes defectos; pero á ellas, tales 
como son, hemos de atenernos. En las que se re
fieren á. niiéstro. comercio, con Francia, por 
ejemplo., nos encontramos con valoraciones evi- 
derifémerité equivocadas, en tales términos, que 
.«egún ellas, entre la importación (3.078 millones) 
V la exportación (3.595), la diferencia en favor 
n uestro es de 517 millones, y, sin embargo, dan
da á nueetros yinps exportados á dicha nación 
su 'verdadero valor, ésa diferencia sería tal vez 
desfavorable á nuestro comercio.

Para demostrarlo, basta que nos fijemos en 
los resúmenes mensuales del .comercio interior 
de España, que publica la Dirección general de 
Contribuciones indirectas. En el cuaderno nú
mero 17, correspondiente al primer cuatrimestre 
•del corriente añoi-en el resumen general que 

^,lhace la referida Dirección de las cantidades éx- 
"ortadas é importadas, extracta las cifras si-

en cuenta que, de aceptársó por el Gobierno la 
reforma interior del impuesto dé consumos para 
los vinos, conforme lo propusimos al excelentí-
simo Sr. Ministro de Hacienda, los de Francia 
adeudarán en las capitales de provincia á razón 
de 25 ptas. por hectolitro y 10 los nuestros; con 
esto evitaremos las reclamaciones de Francia, 
qué serían inevitables al notar qüé sus vinos 
adeudaban mayores derechos de consumo que

precisado á devolverles mucho más de 5(K).000 j 
pesetas, ó sea casi todas sus reservas metálicas,, I 
quedando en la imposibilidad absoluta de sa-í 
tisfacer otras varias que, con apremiante em- I 
peño, se le tienen solicitadas á brevísimos ’ 
plazos. ’ I

»Si estas peticiones se hubieran hecho un po- • | 
co más adelante, cuando el establecimiento rea- I 
liza mayor y más nutrida cobranza del año, fá- ' 
cilmente habría podido pagar á su presentación 
á los tímidos, á-los asustadizos y á los descon- I 
fiados Pero querer que en dos ó tres meses, sin I 
esperar un día, ni un momento siquiera, cobre 
y devuelva lo que repartió y no ha de percibir 
sino después que la recolección terminé y en ;

j plazos aún más largos, es. pretender un impo-j 
sible.

»El establecimiento bancario más importante 
de Europa no podría hacer frente á.tal situación 
si, quitándole eb crédito á la vista y en angus- 1 
tioso plazo, se le obligara á devolver los depósi- i , „ ________
tos, cuentas corrientes y los demás fondos ,aje- 1 y en absoluto á la producción peninsular, así. 
nos á su manejo confiados. agrícola como industrial, pues invocando aque-

»Ante semejante imposibilidad, el Banco Agrí- ' n« «n«íA« i« j— i
cola de Segovia suspende desde mañana sus pa
gos, nó cual comerciante que busca por ese ca
mino el medio de salvar su capital comprometi
do ó se propone hacer tal vez un negocio prove
choso, sino como pagador leal, que obligado por 
acontecimientos superiores á su voluntad, pone 
término á su patriótica empresa y se apresta á 
liquidar y pagar á todos sus imponentes con 
cuantos medios tiene á su disposición y en el pe
ríodo más breve posible.». . . ; .

Este establecimiento de crédito, que en 
nueve años de existencia había conseguido 
mantener la mayor y más absoluta con
fianza entre todas las clases productoras, 
que había encarnado en la austeridad de 
las costumbres del hijo de esta provincia, 
que había extirpado de raíz el. cáncer so
cial de la usura, que era el refugio seguro 
del pohrc! Iqhrádor, que había conseguido 
arraigar entre los pueblos y que era puer
to de salvación del agricultor necesitado, 
ha tomado determinación que nosotros 
consideramos improcedente, poeo patrió
tica y temerosa.

Ante el peligro de quiméricas quiebras, 
reales ó simuladas; ante el pánico de unos

los españoles.
El modus owendi así concentrado, sería equi

tativo, porque resultaría beneficioso por igual á 
ambas partes cóntratanfes. España tendría ase
gurado uri gran mercadó para sus virios, sin né- 
cesidad de sofisticarlos con grandes cantidades 
de alcohol, ó por otros medios que los producto
res vipífiolas rechazan, y Francia tendría una 
compensación si la riecesitara, que no la neee; 
sita, para aceptar Ja tarifa propuesta, (Je más 
de 26.000.000 de francos.

Esto último, que podría parecer dudoso y 
aventurado, merece una demostración numéri
ca, y vamos á presentarla. En el supuesto de 
que mientras rija el modus oicendi se expor
ten anualmente á los mercados de Francia los 
8.500.000 hectolitros que, según la estadística .
de los primeros'meses, saldrán en pl presente f cuantos imponentes mal aconsejados, po- 
año, el resultado ha de ser el siguiente: '’------ .

Francos.

guieiiv 
Importación. 
Exportación

. 248.262.534 pesetas
278.671.531 »

Exportación dé vinos comune?
■ pasto, 7.000.000 de hectolitros, sé- 

gúh nuestros cálculos, á 3 francos 
héctolitro....,,....,...............  21.000.000

' Exportación de vinos finos y de li
cor, y los apagados con alcohol, 
1.500.000 hectolitros, á 15 francos. 22.500.000

Diferenciaá favor ov .^o,qo8.997 pesetas, 
la exportación... « * , -nmbe á-sin-

Ffitüdlándoda parte que 'ns vinoS C-Q'bsux'* j valoraciones ríe
dicato, (JU® pxPortados al mercado francés, 
munes de de Enero, Febrero, Mar-
vemos que en de España 3.633.198 hetoli- 
80 y Abril han gó pesetas, importan
tros, que, valorados .j bordo en
108.995.940 pesstas, Y evcSder de 20 pese- 
el puerto de salida no P'lp^é Jia íiuc-

•¿4Ô1XX 'P. resultan

favor déla J, P«oesetas & favor de la importación, ,, pu
tn eU contra de nuestro comercio. nuestra ' Bunnesto dé que desapareciera nyésira 

Eú jq vinos á Francia, bien por los a«- 
cxportaciG v^ohibitivos que pretende imponer- 
rechos pasi p^ ocuparemos más adelante, nos, y de losquQ-^5®®Xus viñedos filoxera- 
bien por Jx la producción en Arge-dos,-ó por el aumentó dé 
lia, vamos á ver adeudan los
modificásemos los derechos q . g 
artículos franceses á su mtrodUvCion 
paña:
‘TÍct 3,078.114.899 pesetas.

1.484.^404 peseta*.

Exportación total de 8.500.000 hecto
litros ...........................................

Exportación durante el año 1891, 
8,500,000 hectólitros, á 2 francos, 

según el tratado vigente............

43.500.000

17.000.00Q

del viejo y nuevo continente para dar ventajosa 
salida á la producción norte americana.

La ocasión de imponerse estuvo bien elegida 
por los Estados Unidos, y hay que declarar que 
en circunstancias tan desfavorables para Espa
ña no podía ser grande el éxito de la gestión di
plomática de sus hombres de Gobierno.

Empero es opinión general la de créer que al 
ventilar esta intrigada cuestión arancelaria, no 
se han escuchado más que por fórmula, por me
ra cortesía, las sentidas quejas de loa catala
nes, de las provincias de Levante y las no me
nos justas de los castellanos, á quienes afecta 
por modo tan directo las nuevas tarifas concer
tadas por España y los Estados Unidos.

I El nuevo arancel americano infiere irrepara- 
I bles perjuicios á nuestra producción nacional.

Ha nación la ley de la reciprocidad nos ha arran
cado concesiones que labrarán en poco tiempo 
la ruina de la industrial Cataluña, del bien culti
vado antiguo reino de Valencia, de la resignada 
y empobrecida Castilla, y. en fin, de todas las 
comarcas, sin que esta postración de la riqueza 
pública en la Península lleve á las provincias 
ultramarinas la prosperidad y la abundancia. :

Vigente él nuevo tratado, cuya parte transito
ria empezará á regir en l.° de Septiembre, con
sideremos muerta la importación de harinas de 
la,Metrópoli en Cuba y Puerto Rico, pues dado el 
inverosímil derecho de treinta centavos de pesOp 
asignado á los trigos, y favorecidos los ameri
canos por la ley de relaciones de 1882 que con
signa la franquicia aduanera en la Península do 
los-productos déla isla de Cuba, establecerán 
fabricas de harinas en nuestra Gran Antilla Pia
ra transportar libre de derechos á España el tri
go de los Estados Unidos. ‘

. Ante semejante peligro, ¿qué mucho <?'no lla
memos la atención del Gobierno para œ À repa- 

Woeldaño establecido, acudyjndo á la 
deíensa de nuestros trigos y de nu'? ¿tras hari
nas, abohendn esa ley de relacionz.s que puede 

r los grandes c.egociantes do
r inundar á Espart?^ Jq harinas do
I los Estados Unidos?

1 bres de espíritu, solicitados quizá por pa- 
• siones mezquinas; ante la mala fe de esos 
alarmistas, remedo triste de otro orden de r-'

‘ cosas en la vida política; ante sus asechan-

Diferencia á favor de Francia... 26.500. OOO
No puede terminar este sindicato sin llamar 

de nuevo la atención de V. E. sobre las conclu
siones que tuvo el honor de proponer en instan
cia de 25 de Abril último al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado, cuya copia impresa se acompaña; 
porque si con la tarifa vigente de 2 francos por 
hectolitro hasta 15 grados y 9 décimas, no ha 
podido desarrollarse ni regularizarse la expor
tación q causa de las medidas administrativas 
que dictó el Gobierno francés en contradicción 
cop la letra y hasta con el espíritu del tratado, 
con mayor motivo sucedería ahora lo mismo 
aumentando la tarifa á 3 francos y 15 francos, 
según la graduación y condiciones de los vinos. 
En una palabra; si esas medidas administrati- 
váS han de subsistir, si no se consigue la aboli
ción de la circular Pallain; si los límites fijados 
para la aiçohQhzaciôîi no se reducen á la base 
de 1‘65 á 1‘70 gramos de extracto seco por litro 
y grado de alcohol; si no se consienten 2 1¡2 gra
mos de sulfato de potasa y 1 li2 de cloruro de 
sodio con una tolerancia de medio gramo, y 
si los certificados de análisis de nuestras esta
ciones enoctécnicas no tienen validez y fuerza 
legal ante los tribunales franceses, todo con 

Iarrreslo v por los motivos y fundamentos con
signados en la referida instancia, hay que aban 
donar altiva y resueltamente las negociaciones 
coa la vociha república^ porque ea realidad no

zas y cobardes sugestiones, el Consejo ¿q 
Administración ha podido salvar actos
de' energía ese estahleqim>j¿o de crédito 
modelo, esperanza de’^ labrador, signo de 
progreso de un ^’¿eblo afanoso y culto, de 
tan clara ’extirpe como honrada misión, 
en ve- de acudir al recurso de redactar 
lacrimosa circular y suspender los pagos.

¿Qué medios, qué defensa enérgica, qué 
recursos ha empleado ese Consejo de Ad- 

■ ministración para resistir 61 empuje del 
pánico, despertar confianzas y quitar la 

i máscara á los alarmistas y salvar una ins- 
. titución agrícola que tanto crédito había 
alcanzado dentro y fuera de España, tan
tas lágrimas enjugado, tantas vergüenzas 
evitado y tan alto renombre conseguido, 
en fuerza de perseverancia, desenvolvien
do el espíritu agrícola del país por el aho- 

. rro, por el trabajo y por las prácticas de 
: todas las virtudes de la producción del sue
lo y del espíritu rural?

¿Convocar Junta general de accionistas á 
los quince ó más días del confiicto?

La condenación mayor de que ese Con
sejo no ha estado á la altura de las circuns
tancias, la tenemos en esa desdichada cir
cular, que la falta de espacio nos Impide 

; hoy examinar.
Gravísima responsabilidad ha contraído

El referido nuevo convence comercial con esto 
' ® partes, transitoria, que,

dicho ya, em’pezaráá regir en 1.® de 
®^®®Píción de los trigos y las 

.^Ú^Lias, para cuyos í’.rtículos se señala él 1.° de 
Enero de 1892, y otr’a definitiva, que entrará en 
vigor el 1.^* de JuIKj del año próximo.

En suma, col'ocada España entre el nuevo 
arancel de los 7¿gtados Unidos y el tratado de 
comercio ale\nán de 1885, no es posible que vea
mos en la vida conjurada la crisis económica 
por que atraviesa el país, ya en el comercio ex- 

; terior, ysj, en el interior, ya en el desarrollo de 
sus ind’jstrias, á no ser que se opere el milagro 
de que hagan por España las naciones extran- 
jera.s lo que no pueden ó no saben ó no quieren 

; nacer por ella los españoles.
Hoy por hoy, la acción de nuestros esfuerzos 

es bastante limitada; pero no tan reducida qué 
hayamos de denunciar á la natural defensa que 
demandan nuestros amenazados intereses pe
ninsulares , sin dejar de favorecer al mismo 
tiempo los de nuestras provincias ultramarinas, 
que no están asimismo muy asegurados.

i ante ese pueblo sobrio y trabajador, que el 
pasado fioreciente elaborando más de 
25.000 piezas de paño al año, disputadas 
por nacionales y extranjeros, tenga hoy 
que relacionarlo con la humillación de ver 
desaparecer el primer establecimiento de 
crédito Europa, da ver

Fernando García Bordona,

EN LA REGIÓN ARAGONESA

EXPOSICIÓN VITI-VINÍCOLA DE CARIÑENA

(Coneltisión)
Art. 10. A todo expositor, al tiempo de pre

sentar, ya por sí. ó por medio de un encargado 
especial, el objeto ú objetos que á la Exposición, 
deátínare, se le entregará recibo que le servirá, 
de resguardo para poder recogerlos cuando 
aquella termine.

Art. 11. Sin permiso de la Junta ejecutiva no 
podrán los expositores, mientras dure la Expo
sición, cambiar, vender ni retirar los objetos 
expuestos.

Art. 12. Para el ensayo de los instrumentos 
ó máquinas agrícolas que la Junta ejecutiva cre
yese necesario experimentar $ instancia de sus 
respectivos dueños, se dispondrá un campo do 
expériencia§ con Jas condiciones necqsarías ai 
efecto. "
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Art. 13. Los expositores tendrán entrada en 
la Exposición cuantas veces quieran visitarla, 
sujetándose á las reglas que dicte la Junta eje
cutiva.

Art. 14. Los expositores podrán tener depen
dientes ó representantes aceptados por la Junta 
para cuidar de los objetos expuestos y dar á los 
concurrentes las explicaciones necesarias, pero 
siempre sujetándose á las prescripciones fie la 
Junta ejecutiva. , •,,,«• . ---------- ------------

Art. 15. La Junta ejecutiva, de acuerdo con I Congreso regional de viticultores con el propó- 
,... j.. 1, ... , I Sito de dar á conocer en toda Andalucía el pro

cedimiento ihejor de substituir los viñedos ata
cados por la filoxera, con la clase de Riparia que 
según la naturaleza del terreno sea mejor para, 
asegurar su desarrollo.

rias sociedades y corporaciones y de algunos 
Ayuntamientos fie la provincia.

Se acordó que á mediados fie Octubre se cele- j Cámara Agricola'^y varios representantes de los 
bre un Congreso nacional, y al efecto se nombró | pueblos de lá provincia que ná de comprender 
una comisión organizadora, | la misma, con objeto de constituirladefinitiva-

En chanto quede constituida en Málaga la Cá
mara Agrícola, para lo cual se trabaja activa- I 
mente, se convocará para la celebración de'un I

las Autoridades locales, adoptará todas las pre
cauciones para impedir incendios y proteger la 
propiedad dentro de la Exposición, pero no res
ponde de las pérdidas ó perjuicios que contra su. 
voluntad y á pesar de su diligencia experimen
ten los expositores.

Art. 16. Terminada la Exposición, los expo
sitores ó sus encargados recogerán los objetes 
expuestos, mediante la devolución del recibo ta
lonario de que se trata en él art. 10. ’

Si pasados quince días después de terminada 
la Exposición no hubieran sido recogidos los 
objetos por sus respectivos dueños ó encarga
dos, 14 Junta ejecutiva los retirará almacena
rá .dé; cugnia y^riesgó de sus. dueños. Treinta 
días después procederá á la venta en pública su- 
bastajj reservando por espacio de tres meses el 
producto de la venta. Pasado este plazo se des
tinará á un objeto benéfico. ■

Algunos fabricantes de vinos en Francia han 
solicitado del ministerio de Estado de España 
que se les consienta establecer sus industrias 
en nuestras costas de Levante, eximiéndoseles 
de todo derecho arancelario.

Ha sido nombrado alcalde de la Habana don 
Ramón de Herrera, rico comerciante de aquella 
capital. 7 .

Art. 17. Durante el período en que permanez- | 
cá abierta-la Exposición, no podrá sacarse co- I 
pi^ ni dibujo alguno délos objetos expuestos I 
sin.- permiso escrito y firmado por el dueño ex- I 
poiiente 'y pop el Presidente de la Junta eje- 1 
cutiva. I

Art. 18. Un Jurado compuesto de 15 indivi
duos, hará la calificación de los objetos. Dos in
dividuos deUurado serán nombrados por la Cá- I 
miara otícíal del Comercio y de la Inciustria de 
Zaragoza; otrps dos por la Cámara Agrícola; I 
otros dós por el Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio; tres por la excelen
tísima Comisión proyitícial y los seis restantes 
por la Junta ejecutiva^ la cual procurará que 
tengan representación los expositores del Cam
po de Cariñena.

Estos nombramientos deberán estar acorda
dos el día en que la Exposición sé inaugure, y el 
parado en la primera sesión que celebre elegirá 
su Presidente.» ¡

úArt.í 19. Los premios que se adjudiquen á los 
expositores consistirán en diplomas de honor., 
Los que' sq den á los gañanes ó cultivadores que' 
más se distingan en el buen manejo de. los ius- 
trumentos-c* mecanismos, consistirán sn .metáli
co por valor de 20 á 30 pesetas. El Jurado tendrá 
la facultad de fijar el número y establecer las 
clases de los diplomas que hayan de adjudicar
se, así como las cantidades que se den en con
cepto de premios, teniendo como límite máximo 
la consignación deLpresupuesto.

Podrá adjudicar premios honoríficos extraor
dinarios de conjunto, si se presentaren colec
ciones completas de instrumentos y máquinas 
dedicados al laboreo de las vides y á la fabrica^ 
ción y conservación de los vinos y de sus pro
ductos derivados.

Art. 20. Los expositores se someterán á to
das las disposiciones que dicte la Junta ejecuti
va para el buen orden de la Exposición.

Zaragoza, ,20 de Mayo de 1891.
Por la Junta ejecutiva: el Presidente, José 

Montañés; el Secretario, José Giménez.—Por la 
.Sección de obras: Pedro Pella, Presidente; Ma-

La Compañía general de Tabacos de Filipinas 
ha emitido 20.000 obligaciones de 500 pesetas de 
capital é interés del 5 por 100 amortizables en 
veinte años. La respetable casa M. Arnús y Com
pañía, de Barcelona, ha adquirido en firme una 
parte de dicha emisión. , ’

Hacen constar varios periódicos que todas las 
franquicias otorgadas por el bill ^Çdac Kinley se
rán aplicables á los productos españoles, del 
mismo modo que lo son á los de las demás na
ciones.

^Uocal de la Liga de contribuyentes se re- viene que los pedidos que de aquí se hagan se 
unieron el domingo los socios fundadores fie, la | sirvan con gran escrúpulo y esmero, sobre todo 

en as condiciones de los envases, á fin de que 
el vino no adquiera ningún mal sabor, ni haya 

. - - ----------------------- -  , pérdidas'por derrames, qúe anulan todo el be-
j 1 ■ 4. -z , . . neflcio de la venta. Recomendamos el empleo de

Aprobado el Reglamento, se eligió la siguien- 1 bocoyes nuevos, de los que han servido para el 
n o K • trasporte de alcohol; estos envases pueden ven-Presidente.—D. Bernardino Sobrino. | dersé aquí á 25 pesetas, y por este precio sólo

c'rtvitQUz,,» TÙ c!1 I hcctolitro de vino en una peseta siContador.—D. Salvadór de Zulueta. ge adquieren las pipas á 30 ó 31 pesetas, que es
Tesorero. D. Antonio Abarzuza. 1 el coste ordinario en ésa durante el año.
Secretario general. D. Salvador Hidalgo. I El abuso que cometen algunos empleados de

..A T- *“ 4 . .• X j 1 I las empresas de transporte es escandaloso, y elAyer se dijo que la sentencia dictada por el I reboque verifican no sólo perjudica al dueño
Contencioso priva al Ayuntamien- del producto, sino al crédito de nuestro país; 

to de Madrid de las tres cuartas partes de los hemos analizado un vino que á su salida de Va- 
recargos municipales correspondientes á Ban- lencia tenía 16” de alcohol y ha llegado aquí á IP 
cos. Sociedades y Compañías, que venía perci- y muy cargado de agua de mar, resultando del 
hiendo hasU ahora. □ , I análisis una gran cantidad de sal que lo hace

Algunos Diputados Concejales propondrán en imposible para el consumo; para evitar estos
la próxima l^islatura la integridad del recargo hechos y exigir la responsabilidad, la Estación
ÿ 100^ sóbrenlas cuotas de los Bancos, enoctécnica recogerá, en el caso que se ordene.
Sociedades y Compañías, para los Ayuntamien- una muestra de vino inmediatamente que sé
tos, como se verifica con todos los demás contri- desembarque, y si hay algún cargo que hacer
buyentes industriales. I contra los armadores, certificará lo que resulte

-------;-------- -------------- :----- I para que en España puedan obtener les dueños 
’. vino la indemnización del perjuicio.MERCADOS EXTRANJEROS

Dice el Diario de Barcelona que en una viña 
inmediata al hospital del Llobregat, se ven Unas 
cuantas cepas que, rodeadas de otras afectadas 
de filoxera, conservan verdes y tiernos los pám
panos. Estas cepas, procedentes de Smirna, es 
una planta de uva blanca y piel dura, lo que no 
la-hace apreciabíe como uva de mesa. Un pro- 
pietarió del Panadés trata de aclimatar estas 
cepas en sus haciendas, para ver si puede obte
ner una cepa de producción directa refractaria 
á la filoxera.

Es general el clamor que reina en Tortosa en
tre los labradores y propietarios por la repenti
na enfermedad que invade á las viñas de aquel 
término municipal, pues de un momento á otro 
se ven los pámpanos .secos, quedando el racimo 
en descubierto y secándose también.- !

Por las noticias que se van recibiendo de zo- i 
ñas alejadas entre sí, puede aventurarse la afir
mación de que, la cosecha de trigo en este año 
deja bastante que desear, tanto en la cantidad 
como en la calidad.

l El Círculo Mercantil é Industrial de Tortosa 
tiene acordado celebrar úna Exposición mer- 
cantil, industrial yíagrícola en los primeros días 
del próximo mes de Septiembre, en que tendrán j 
lugar las fiestas que aquella , ciudad dedica 1 
anualmente á su patrona la Virgen de la Cinta.

Están muy adelantados los trabajos de cons
trucción'de la fábrica de azúcar de remolachaíiuelGayán, José Carneó, Fermín Tejero, Alcalde _______

de Tobed, Alcalde de Villanueva, Vocales.—Por que se está levantando cerca la estación de la 
la Sección de Hacienda: Miguel Castán, Presi- Vía férrea en Vich, habiéndose recibido algunos 
dente; Alcalde de Cariñena, Alcalde de Longa- .1 de los principales aparatos que han de emplear- 
res. Alcalde de Encinacorba, Alcalde de Codos, I se en su funcionamiento." 
Mariano Arcillero, Julian Díaz, Francisco Fuen- * 
tes, JóSé Valero, Vocales.—Por la Sección de 
Gobierñó: Galo Sáinz,. Presidente; Alcalde fie
Almonacid, Alcalde de Tosos, José Ibañez, To
más ¿órente, Blas Muñoz, Pedro Cebrián, Ful- 
g*encio Sancho, .Segundo Franco, José Ruíz, Vo
cales. ' ............

Las plantaciones de dicho vegetal que allí se 
han verificado presentan muy buen aspecto, 
confiándose que darán grandes rendimientos.

DE todas PARTES

Dice Lá Epoca:
«Eétamo5 de acuerdo con el periódico La Liga 

Agraria en que para arreglar la Hacienda hace 
falta reducir los gastos y obtener también hue
vos ingresos, y en que las economías no ha de 
■buscarlas sólo el Ministro de Hacienda, sino el 
^Gobierno todo.

bPero dejamos al colega la responsabilidad de 
hablar de ciertos tributos en el instante de ha
llarse decretádó úh empréstito, y nó creemos 
que haya medio de hacer, por ahora, en otras 
contribuciones las rebajas que propone, ni de 
realizarse algunas de las economías que indica 
cotí potíó acierto.

»En estos asuntos hay que huir de exageracio
nes para no extraviar al país, haciéndole creer 
que puede conseguirse lo que ningún Gobierno 
tiene medios de realizar. Quedémonos en Injus
to y prudente, y esto podrá llevarse á efecto.»

En qué quedamos, ¿está ó no está conforme 
con lo que proponíamos? La Epoca se olvida de 
que hace quince meses defendía los mismos 
principios que nosotros, sin que entonces se nos 
ocurriera calificar sus peticiones ni de exagerar 
das ni expúestas con poco acierto.

Es cuestión de oportunidad.

Se trata de fundar en Alcoy un Centro viníco
la, con sujeción á ciertas bases que se han pu- 
blicado^ á fin de buscar nuevos mercados que 
faciliten la venta de los vinos sobrantes en aque
lla importante región vinatera.

En la Alsacia ha aparecido un insecto peligro
so, el Curculio ó Otiorhynchus Ligustice, que 
ataca principalmente el lúpulo, dañando además 
los espárragos, el trébol, las cepas y los melo
cotoneros. Este insecto devora las yemas, los 
tallos jóvenes y las plantas tiernas. Parece ser 
el mismo insecto que en el año 1879 produjo 
grandes destrozos en las plantaciones de lúpulo 
de Bohemia.

——- I La prensa de este país supone que adquirien-
EN PARÍS I do los comerciantes españoles vinos baratos

„ . , , . , , I franceses, podrán crear un tipo fino de las con-
Ha terminado la discusión de las tarifas de I diciones de los Borgonas y Medocs, con el que 

aduanas en l,a Cámara de Diputados, y el pro- I harán magníficos negocios en Alemania, 
yecto pasará al Senado para su estudio. Los yi- Deseanfio que estas noticias se confirmen, de- 
nateros.^e nqueyen y agitan en fiémandadeob- hemos advertir que no necesita España com
tener algunas reivindicaciones en el límite aleo- I prar vinos franceses para formar un tipo fino y

1 hólico como en la baja de derechos. I adaptado al gusto de estos mercados. Bástale
Por de pronto, se conforman con interpretar sólo mezclar los vinos acídulos y flojos del Nor-

de modo,poco comprensible la aplicación de las te y Oeste con los ‘del centro y del Este y con
tarifas, para establecer precedentes que reduz- servarlos durante algún tiempo en locales á 
can algunos francos el derecho fijado. Es cono- j propósito para que fácilmente resulte un tipo de 
cida la interpretación hecha por el periódico Le cuerpo y aroma muy agradable y á un precio 
Moniteur Vinièole, bajo la base de 1'20 francos tan económico que hará imposible toda concu- 
en tarifa general y 0'70 en la mínima por grado I rrencia.
alcohólico del vino. j En.la semana anterior llegaron á este puerto.

El mercado de frutos va estando cada día me- procedentes de la Península, 478 barriles y 64
I jor surtido; pero las calidades son, en lo gene- | cajas de vino.
I ral, bastantes deficientes, y la fruta algo, acep- I en cette
I table continúa carísima. Se advierte mucha fal- 1 t?» i .
I ta de remesas de España, pudiendo asegurarse I grito de alarma es general. El comercio, la 
I que no éxiste comercio bien establecido Cuando I Pfeusa y la industria, en todas sus manifesta- 
I tanto.y tan consifierable es el beneficio que po- I protestan contra la aplicación de las 
1 dría otórgar á esta producción española eí mer- I nuevas tantas de Aduanas, dirigiendo notabilí- 
í hado francés. ■ ' I simas instancias al Senado.
1 Las, uvas de Argelia van abundando y han ex- I Mañana téndrá lugar en París la preparación 
I perimentado una gran baja; ahora se venden I nn gran zneewnm orgaijizadq por una nueva 
I sólo de 120. á l70 francos jos 100 kilogramos. Lás L la alimentación
I peras y las ciruelas qué llegan están muy ver- I Presidirá M. Lockroy, y que ten-
1 des; estas últipias se cotizan de 70 á 99 francos I Ppr objeto invitar al Senado á modificar, en 
r íos 100 kilogramos. Los albaricoces llegan de I sentido .menos exagerado, Tas-tasas-aduaneras 
I todas partes, ..logrando el precio d.o. 40 á 70;frañ- 1 recieidemente por la Cámara.
f eos, según clase, ¿os tomates aún cónsiguen de I Mundo Económico^ dirigido por M. Paul 
I 30 á 35 francos, todo por quintal métrico.’ I po^uregard, P^fesor de economía política en

la Facultad de París, con la colaboración cientí-
I EN BURDEOS I. fica de los economistas M.,-León Say, Lavise,
I Las casas francesas de esta ciudad que negó- I Levaseur, etc., consagra interesantes artículos 
I cian en vinos de, España, toman ya sus precau- I relativos á las consecuencias que traerán los dé

fi clones para el çaso'„qu.e las nuevas tarifas de I rechos asignados á los vinos por la Cámara de 
I Aduanas aprobadas por la Cámara de Diputa- | Diputados. Estos escritos tienen una resonancia 

. dos lleguen á ser ley y .se apliquen á los vinos inmensa en todo el país, tanto por estar magis- 
fi extranjeros. Parece que una comisión, repre- r tralmente redactados, como por la reconocida

sentando lag más,importantes, ha,salifio para I competencia de los firrnantes.
I España con objeto de obtener del Gobierno fa- I El Pa’^is^ La Francia y otros muchos periódi- 
j ; ciudades para establecer la industria, de prepa- I eos publican artículos fie sensación sobreestá 

ración y expórtación de vinos similares fie la I materia, y todós temen que se dará lugar, unido
I Gironda. Fácilmente se comprende lo ventajoso ála decisión que ha tomado la Cámara españo- 
I que sería para España el establecimiento dé l la, al establecimiento en Barcelona v otros pun

osas industrias, tanto por lo que facilitarían la- tos de la Penínsulade una nue-^’aindustria, cual 
exportación, come por el progresó que iniprimi- será la fabricación de tipos guales (obtenidos.

1 rían á la elaboración de vinos. j de la mezcla de los vinos franceses y españoles)
á los de las más acreditadas marcas francesas.. 
Creen que esto ocasionará, no solamente 
muerte fie la exportación de vinos franceses en 
beneficio exclusivo de España, sino que Sí\frirá 
grave quebranto su comercio interior.

Para el Río de la Plata se han hecho algunos 
embarques de vinos, debidos á los veleros que 
en esta época del año recalan y cargan para 
aquellos puntos. La situación de la Répública 
Argentina cada día empeorando, debiéndose 
considerar nulos los negocios que se hacen para 
aquel destino. Se puede decir que sólo el Uru
guay es el que sostiene nuestro comercio con 
aquellas repúblicas. Destinados á la Habana se 
han hecho asimismo algunos envíos, aunque no 
de la importancia que se esperaba, atendidas 
las noticias recibidas de ese mercado durante 
el mes.

Dice El Imparcial:
«Varios capataces de cultivos han elevado una 

instancia al señor Ministro de Fomento para 
que se les conceda, ya un aumento en su exiguo 
sueldo, ó ya ascenso que mejore su porvenir te
niendo en cuenta que existen individuos cón ca
torce años de servicios al Estado sin que éstese 
preocupe de otorgarle las que serían justísimas 
recompensas.»

Conformes, y la petición no puede ser más 
justá. , \ , 1Nosotros que sabemos cuánto es el celo y cul
tura del Director General de Agricultura, le re
comendamos pida antecedentes al negociado 
respectivo y ponga en rilovimiento, porque así 
es de justicia, el proyecto qué sobre escalafón 
dé este Cuerpo se intentó llevar á efecto há tres

Nos ocuparemos detenidamente de este par- 
ticular.

' I

El Ministró de Justicia -ha- dispuestó que los 
I vinos enyesados á más de dos gramos por litro 

detenidos por la Aduana de Burdeos y que están 
hoy en depósito en el entrepôt de la Cámara de 
Comercio, sean arrojados al Garona.

- La cantidad de vinos detenida es considera
ble, y esta medida causaría graves perjuicios á 
algunas casas y cosecheros españoles; con el 
fin de evitarlo y rogar al Ministro que permita 
la reexportación de esos vinos al punto de Ori- 

j gen, ha salido para París una Comisión com- 
I puesta de un representante de la Cámara de Co- 
I mercio francesa, un individuo del Sindicato de 
I negociantes en vinós al por mayor y dos iníere- 
I sados. De esperar es que el Ministro, atendiendo 
I á lo justo de la petición, conceda el permiso de 
I reexportar los vinos, con lo cual ningún daño 

causa á la salud pública, y evita daños de consi- 
I deración al comercio, que á nadie aprovechan.

Dice un periódico:
«El día 14 del corriente se celebrará Junta ge

neral de accionistas del Banco Agrícola de Se
govia, y á su deliberación someterá el Consejo^ 
las proposiciones que crea oportuno presentar á | 
la de acreedores, á fin de procurar, si todavía es j 
dable, el remedio.

»Del patriotismo de todos y del apoyo indirec
to dél Gobierno dependerá el que pueda subsis
tir un establecimiento al cuál debe no cortos 
beneficios la provincia de Segovia, y el que los 

I labradores, los Ayuntamientos y el público si
gan recibiendo los auxilios que de él obtuvieron - 
durante un período de nueve años. *

í»Si no se alcanza eso, el Banco, satisfechos 
sus débitos, dará por terminada la noble mi
sión que desempeñó por largo tiempo, dejando 

l entregada de nuevo la provincia en manos de la 
usura.»

Anoche ha tenido lugar en el Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona reunión de in
dustriales que se consideran perjudicados por 
el convenio comercial entre Espana y los Esta
dos Unidos.

Han sido invadidos por la filoxera en Catalu
ña Jos términos municipales de Collbató y el 
Bruch.

Se ha celebrado en Valencia la reunión pre
paratoria del Con^úeso nacional convocado por- 
tí sindicáto de viticultores. ' / . A

la í? va»

El Presidente de la Cámara de Comercio de 
Cádiz ha dirigido al Gobernador del Bancode 
España el siguiente telegrama:

«Esta sucursal no admite pignoraciones ni 
descuentos, según voz pública, por órdenes 
de V, E.

»Esta Cámara le ruega ordene que se cumplan 
estatutos del Banco, admitiendo préstamos con 
garantías papel del Estado; pues el comercio de 
esta región sufre perjuicios gravísimos con es
tas prohibiciones: cuando acaba de aprobarse 
leyaamento

La importación de nuestros vinos á e^ste puer
to desde el 4 del actual al 19 inclusiv'o ha sido 
de 39.411 hectolitros de ordinarios y '238 de lico
rosos. El mercado, como la seman'3, última.

EN LONDRES
Las cantidades de vino que para el consumo 

han llegado al puerto de Rendres durante el mes 
de Junio ultimo, han sid,o las siguientes:

Procedentes de España, blanco

La Cámara francesa ha aprobado el proyecto 
arancelario, y la comisión del Senado que en- 
tiende en el mismo ha aceptado lo propues’ q por 
la Cámara; hay que esperar sufra algunas mo
dificaciones en el Senado, y en este caso, el pro
yecto volverá á la Cámara.

No se conoce la decisión que tomará la Cáma
ra francesa con los vinos españoles si al llegar 
el 1.® de Febrero de 1892 se encuentra con que el, 
-tratado con España ha terminado y los Cuerpos 
Colegisladores no han terminado de aprobar la 
tarifa aduanera.

, La exportación de vinos de la Girónda duran
te los seis primeros meses de este año, ha sido: 
en barricas 446.445 hectolitros, y en botellas 

1.36.514 hectolitros.
Han llegado por el puerto 1.771 pipas proce

dentes de Alicante, 1 762 de Valencia, 328 de Se
villa, 1.100 de Lisboa, 110 de Fiume y 40 de 
Oporto.

Los precios son por tonelada de 905 litros sin 
envase, libre de todo gasto sobre muelle ó esta
ción: Huesca, 13 1 {2 á 14 grados, de 340 á 350 
francos; Aragón, 14 á 15, de 280 á 320; Rioja, 
11 li2 á 12, de 280 á 300; id., 12 1{2 á 13, de 320 á 
340; Navarra, 14 á 15, de 300 á 310; Alicante, 14 

I á 14 li2, de 280 á 300; Valencia, 13 á 14, de 220 á 
250; Huelva, blancos, de 220 á 250; Argel, 12, de 

I 180 á 220; 13, de 260 á 290; blancos, 12, de 240 á 
260; Orán, tintos, 12, de 230 á 260; 13, de 280 á 

1 300; blancos, 12, fie 240 á 260; Dalmacia, tintos, 
de 350 á 400.

Trigos: han llegado 3.100 toneladas. Se coti
zan: los del país, 2V50 á 2V75 los 80 kilos; Aus- 

I tralia, 2V75; San Luis, 2V75; Polonia superior^ 
I 21; ordinario, 20'50; Plata, 20'75; Bombay, 20'50; 
I Asime, 18'75; rojo fie invierno, 20'75.

Harinas de molino, 36 á 37 los 100 kilos' cilin
dradas, 37 á 38. ’

EN HAMBURGO
Los trabajos y propósitos que viene realizan- 

I do esta estación enotécnica comienzan á produ
cir resultados beneficiosos, acreditando nues
tros vinos afinados; el efecto producido por la 
prueba de algunos tipos de Tarragona, Valde
peñas y Valencia ha sido excelente, .y es de es
perar que para la próxima cosecha ya se enten- 

I derátí pa^ el negocio algunas importantes cu- 
I W con, froductorea de CoU;

» 
» » tinto

de otros países..
Total.............

Galones.

79.006
36.540

534.532
650.078

En igual mesjiel año pasado llegaron proce" 
dentes de España 109.847 galones de vino, délos 
cuales 80.392 eran de blanco y 29.455 de tinto; 
resulta q'uejha habido un aumento de importa
ción este año de 7.085 galones de tinto y ha dis
minuido la cantidad de blanco en 1.386 galones.

Tin cuanto á sus precios en el mercado, han 
sufrido muy ligeras variaciones con respecto á 
la semana anterior.

MERCADOS NACIONALES

Avtla.— Los mercados encalmados como la 
semana anterior, efecto de la época en que es
tamos y. la poca demanda.

Ha principiado la siega del centeno, y la de 
^”^1? empezará dentro de breves días. La co
secha de cereales puede calificarse de regular.

Los precios sin alteración sensible, á causa do 
las pocas transacciones y lo próximo de la reco
lección.

Barcelona—El mildeto, que no presentaba ca
rácter alarmante, aumentó la última semana, A 
causa de las nieblas, abundantes rocíos y calor 
propio de la estación; por fortuna el tiempo ha 
vuelto á quedar seco, y la invasión parece para
lizada,, si bien hay que lamentar perjuicios de 
consideración aun en viñas sulfatadas.

Los precios de los aceites, y en especial el de 
2 1 firmes, pero con tendencia^
á la baja por la poca demanda de este articule^ 
que SI bien no se produce en la provincia, se e^ 
porta á Ultramar.

Ninguna alteración se nota en el del vino, nue 
permanece estacionario, debido á la poca exis
tencia y menos demanda, si se exceptúa eí con
sumo de la provincia, y lo mismo ocurre en 
cuanto á los cereales y leguminosas.

Burgos.—_En el mercado de cereales continúa 
la baja iniciada en la semana anterior siendo 
escasas las transacciones. ’

El tiempo sigue caluroso, precipitando la gra
nazón de los cereales, que sufren alguna merma

Escasas transacciones en vinos y baja acen
tuada en los mismos, á lo que debe contribuir la 
buena cosecha que se presenta; ‘ ' *

Los precios (Jel ganado, sost'$nidQ%.

w
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Cáceres.—El jnereadp, sin variaciones. Se ha 
terminado la síégá de los cereales y continúan 
con actividad los t,rebajos de la recolección.

El tiempo, excesivamente caluroso.
Ciudad Peal.- Coniinúan las operaciones die 

la trilla con resultado menos satisfactorio de fo 
que se creyó al principio de la siega.

aspecto, que muestran las viñas .eí5 bastante 
satisfactorio, aunque algo atrasado el desarrollo 
de SÙS frutos.

El mercado de cerealeç, encalmado. Ep el de 
vinos, escasas transacciones. ( j

Córdoba.—J.ci?í t'-'-c ios en el mercado de cerea- 
Içs, sosten bb ■; 1..¡ciándose una pequeña baja 
por la escasa deinjanda que se nota en esta ' 
Ápoca.

El.de aceite y vinos, encalmado y sostenidos ' 
ios precios. . • :

La carue y el pan, sin alteración. '
eñ las faenas .d,e Ja,sM¿a ] 

y trilla délas cebadas, o.s labradores ¿q han 
concurrido álos mercados en esta swana,/in
sultando éstos cqippletanjedte parausados. 1

Todos lós próductós coñsérvári lós misniQs 
precios de la semana .anterior.

Salamanea.—Gontinúa verificándose la reco
lección de cereales, la que da dwenos ■ reshlta- 
dos, y porello,el preciOMte estos productos tien- ’ 
de á la brijn-f si bién.losíHiercados están desarri
mados por 1 as ocupaciones agrícolas : i ‘ '

El .tiempo despejado. ,
Los .precios de pan y carne sin alteración.
Santander.—'El mercado en general en la pro

vincia e'ncalmado. Los ¡córnérciantés en grands 
están en espectativá de! resíiltááo dé 1,a .cosecha 
en Cástilla la Vieja, centro dedondé s'0 surte 
este país de cereales. Lo propio acónt.ecé cdn 
respectó á los demás productos, si bjeri é.h viñós 
hay tendencia áfá bajá, é’féétó délas ápticiás 
que se han recibido de.Francia. ' ' ’ ’ '

Respectó á ganadería también .s.e siente Ja 
falta de démandá para Cataluña y Valencia, ra
zón por la que á última hora el preció déí gana
do vacuno se ha cotizado en baja. (

En la capital el precio del pan y carne sin al
teración. ' ;

Continúa la siega de fas cebadas qn 
los partidos de Santa María de Nieva ÿ de la ca
pital, habiendo dado principio en los .restantes.

Los precios de.los granos sostenidos, con una 
ligera tendehciá a la baja. ' '

La coséchá de cebada buena; la de.algqrrobqs 
mediapa. ’ ’ • ¡ ' ■

Seoélla.—-Los ¡precios de los cereales sosterd- 
dos á causa-deda poca oferta.queiha-hábido qn 
espera de alza endosimismos. '

Continúa acentuáridoseda ¡ba ja en el mereadiO

de aceite, habiendo fluctuado los precios <101 I Zaragóxa.—No ha h,abido variación en los pre- I pRAN CIRCO DE COLON.—A Ijas 9.—yari ada 
.mismo entre 44 .y 45 3(8 re. la arroba. El aspectp cios de ninguno dé los'pFóduétós. ' I función.—La bella é intrépida gimnasia Mada-
de la cosecha próxima, á pesar de los intensísi- Continúa sintiéndose la escasez de pastos y I nioisollp Leona la sraeiosa ecuvere Mlle Gui- 
BIOS caiorœ de estos dias, es bueno. aga» W» ia gwadenia, çue se ve en da neoesl- ? I ,1

zv j TT X • , , , , Han da únr,;«r.^náTQo A 4 loe ío,Irloo Áa 1 llaume y latroupeAlffed, representánaosetam-Granada. - Ha terminado la recolección de le- dad;dp emigrar a las huertas ó a las faldas dje j , . .c . . . A ,A#;r.oguminóéá's, ¡cúyo'résú'itádo, éWPCÍéP hecha de 1 lo« ^írmeos ó del Moncayo. j bien La Gruta misteriosa, panjqmi,ma acuática
a cosecha de garbanzos, deja muóho que dé- .W immpo .sigue ¡fresco, dominando un Tuertee 1 (je gr;ap ésp^çctâçulo, en la que toman parte 30 
sear, soSteñién'dóse'por ésta causa 1Ó.S precios, viento Norie. . ' 1 personas.
La de cereáles pontínúa en todas laé.z.Qh^.s de ía Elprpcio de la ¡carne 'ha subido deO^ñ á 0'1(5 í Entrada general 50 céntimos................' 
provincia, siendo los' productos dé buena cala- f pesetas el kilogramo¡en la de carnero. 1 . »7 , L .
dad, si bien en la cantid^ no se han cpnfirmá- Tarraaona -Sinué éí-meroado en U forma ex- 'I .44]^^ PSL HUEÎîî RETIRO.—A las 9.—La toon” ”” los PWWWS W ^6 presada en lá semana aSeriop^ ’ | ópera en cuatro .actos del maestro Meyefber,

Los’ mercados, con escasas teswwweioiw».
Los Pr'édios de cárnés! v nan ^ín ■vé'pifipiÁtt i á 23 pesetas, y el de ia Concp. dé Rarbaijá I1 .os precios ue carnes y pqn, .sj^ variación. 1 de 17 14 el hectolitro. ¡ C . . ■ ; j wl________ ____ ___ _____
Huesca.—Sigue el mismo régimen atmosférico } El alcohol alemán se cotiza de 109 á 106 pese- 1 riri-riy iriVriST rii?i^T AT 7

de lá;Sémana anterior; con perjúício de las hu^*- tas el hectolitro. ' ' • ‘ ' CQTlZA,qiQN OFIGIAL DE 7,1^gÁG^jSlü.
tas, viñas y olivares en -la parte baja de 1a prb- | Las algarrobas del país -sé véndén, en la capi- I •*’ "■■''h- •’
vincia. El mildeu:! se lía propagado algún tan to I tal, de 16 á 15 pesetas; en Valls, de 15‘62ál5,y]
en unade.las comar;cas más productoras de este l óctosa, de 15414 los jQOydógrapios. i fondos públcos
país, ¡conocida con lel nonibre de Ter reí a;pelo ' I Los días 23^yy^séjiap páTA Cette I : !
no son por ahora muy.eonsiderableslos perjqi- 1 y Marsella 2 215 hectolitros de vino. ‘ j ■■■(.. ......... . ¡ . i ■ ■■"■--í
cios que ha ocasiqn^p, _ ‘ ‘1 ' '

Los mércádós, en general, sin variación en I -....................♦---------------- | 4 ppr 400 iJUwleVn..........4
losptéóio^; ,dnÍcaihetítéXé:ád¿v.ier.tó^^ oAVTrr/A Tvbv tvta 1 Idem ídempqu-enos............. .
dencia al alza en Iqs cereales. SMiTO DEL OIA. Idem ídem fin coréente......

Los trabajos de la recolección tocan á su fin 'I • <_—A,' ' J ¡Idémid^ do próximo- .
en la mayor parte dé la provincia. , I S^.Cimw y CflWPañsrpn.mAüfres. y fil ''ddíiddUMAGr( G

'Mtóefeíú.-^Los meveades dó.gráñóé, sin varip- to Pedro Fabro, primer comPáPORÓ dé fe-4 ObráSiRúbliéas.'Julio’1858 i. .
eión éeñsibré éh Jos' precios 00 la sémàtia ante- nació de Loyola. 1 L Deuda del personal.
riory cón poca demanda; sí -álgUnáVentá’ha^, ídem amortizable. 4 por 100..
es enlas eras,'sieri(io exportádá'lá‘cebádá para i 1 Ueraiid«m neflUeños.j 1 . X ? j -.4 z 1 'ESPÉGTÁCttLÓS 'PÁItÁ'iÉÔŸ | Idem id.acciones de Cuba.

El mercado dé los demás cereales, reducido;á L J Adietes hipotecariqs de Cuba.
las escásás necesidades dé la lóéálidáa. '’ 4 i —<.•■■. J Obligaciones muniç. 250.pts

Ló'é viñedos contínúán'éo búébé^tádo, no’há- . .1 B.® H.'’—Snor 100...<-..-(4..,,
bióndóse dresentadO 'énférmédád ni‘¡plaga álgh- FELIPE.-A las 9.—El toque de rancho.—yA j (jeLép.or 100,..., 
íiá, excepción hecha dé la qué dimos éúénta ^n j las 10.—La? ,tentaciones de \San. Antonio.-7A l ídem del5 por ¡1^.* ?...... ...

ll.-^El zortzico.—A las 11 St4.^El monaT IBilletes hipótecarAos 6 por jÓO
mehté éxtertoinada’. . ’ I guillo ' • i Accióiies feanco de E&paña-,

-El m’ereádo de ganados con popas transaccip-,] 1 Saneo dé Garrida.,A.,. ,..
nes, vendiéndose tan sóló cafhdfOS de20 á 80 , ,REGOLETOS.-A las, 9,—Entrar .en la casa.i- | Hispano-Colonial................

‘ lO.’-^Los dos millones (estreno).—A las j Dátbco.AgriPóla T i» -
Ínachoseabrios del5 a22‘50. 10 314 --La fúénte de los mílánros —A las 11 3í4' 1 Çompama AvrendatartadeTai

- debeiá/úlabaja. - 'ri J -El .diablo en el .mplw. 1 <
TIVOLL-A'las9.-Losnuestfos.-Áías9 3(4; :: MóU dél Mar^s: tri¿,’^y^m^^ ' La deseada.-A las 10 Ii2.-Blan¿a ó negra-dyA

Náva dél Réy: trigo, 2¡510 hectplítroaj cebada, q lásIIíli2.-vrLoS baturros. f Hábaria' ’
; Kn¡íd¡hy;G(¡E;di.iidbhÍEgL;B^^ gran qRqoDBP|tw».-A.w--W‘!»-

* 'diépte, 30; alcphol, 28. . ¡ / ( ' Î ■ ció dé Iñ,compañía Zig-zag dirigidaTor Avérinp, 4 ■ *■',’/
¡El aspecto dé4ps,é^mpQ,s,,regular. ' 1 enn la penúltima representaejón de la pan1;on|i-

í ^0 1 ma AZ DmñZo neráe;la héllá alémána Léodislkad ' e di ; ¡ci, ■ r n j ,, >-
contribuyendo a que éStás ádelafttén él tiempo * - , , . i ;lseep y de fuertes calores, *' ' J éÿa sus catatua,^,y pi sqrprqnfiente .ç^pçplàcu^o 1

Los precips de cà^pé'y pan nothan sufrido al- l .ápuático¡y otros n;úmeros dp verdadera atrae-, .
’ tefación. ' | ción.—.Entcada général) 50 céntimos. ’ í ¡ENRIQUE MAROTO YIdERMANO, IMPR.E3O.RES
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■ ¡Son pingantes, (UepwtúmSitÁStibfliosas, y ,ete.,:¡:0thju
QUE NO IRRITAN NUNCA, Y ¡QUE ¡NINGUNA D,E LAS DE:'sU jCLÀ^Ë PRQDUGË SUS EíRCTOS NI bDA SUS RESULTADOS . 

d.bu^TSarri ÍÍDANSE pomo BNH’ASTN: tobas las FASMACIAS y MiOGUETiiAS. so "¡WWW# ' ,87, A'Sw£íÍ^aa4T

LAhliÉ HA» WEfflDOioS MEROS PRaiOSffl Tffflffi

fícpa^e ai- Wï^yp .puH (;sbati§
■EÍÍ :LA íSTOURSAL-DE ■MÀààîU..,

OLA CASA

MATIAS LOPEZ
MADRID.--.ESGORIAL ;

fa,brÍGa siernpre.las mismas excelentes clases de Chocolate que^tapta 
predileecion gozan entre las personas de tmen-gusto.

pídanse siempre estos Chocolates, que se eneueptran w thiçSîlos 
comercios de Ultramarinos de España.

Oficinas.—.Palma Alta, 8
DEPÓSITO CrENTRÆL, MONTERA, jaB OQ

PARSONS GRAEpEK y STURGESS
DESPACHO: Montera, 16.—DOPfâSBPO: Clau^o CoeUo, 43

MADRID 
Sucursal en Valladolid: CAMPO GRANDE

Aparato para hacer 
gaseosa»

Aparatos .para hacer .gaseosas, bombas, 
arados, máquinas de vapor, túbc» y 

damas

CATÁLOGOS GRATIS
Y FRANCOS

A ÇÜIEH LOS PIDA Bcmb»

mMaaaabhAjM&viniáánBaBBfláHmmHMa

HQ HÀT..EB0WÏO ■'
PARA rCRKER,-y^R

Ehla fábrica dé chocolates^dfe JOSÉ DIEZ 
Y DIEZ (Barquillo, 30) se preparan y ela
boran las tareas de encargp^ presencia del 
cliente y con lfis géner.^js .que el mikinb 'eli- 
Ja.—Se elaboran des4¿, diez.Ubras’ eu, ade- 
lantp.

ÍES,:CAFÉS. DULCES Y PASTAS
I PROVEtBúR OE U fitfet GâSà

ùîgœ^^MHOÆARQuiKLo, ab''

PEBARG3SÏXW

LINEá DE .L,AS ÁMTILl4Á.S, NEW-yQRK y YEÍiAGRXljZ.—.Goinbinaoióu á puertos amqricgpos del 
íAtlántico y púertos del Norte y Sur del iPacifico. ' , . ; .

Tres salidas mensuales, el í0y(80 de Cádiz, y él 20 de Santander.
LlNMiDE COLU^.-^Gprabini^^^ Paicítíco, ál/^órte y ^qr de.p,axw^ á Cuba y

Méjico, con trasbordo en Puerto-rK,ico. ' , ? ' - - -
.píityia¿e menspal saliendo de Vtgo .el 15, .para Puerto-Rico, Costa Firme y Colon.
LINEA DE F‘ILIiPINA8.-^Exte®aioU'á'ilo41ó y CebiifyiOeoibiliacdonesAl.Gidfoii^e^ipo^Costanrien- 

tál de Africa,.India, Chipá, CoChiuchina y Japón.
Lfecé vigjes anpaie^.^^heigdo do Rarpélopa cada cuatro rîçrnes, á partir del 10 de Enero do 1890, y 

deiMáuila cada cpatco martes, á partirdelT-deiEnero de 1800.’ ......... ’ ' ’ '
LINEA DE BUENOS-AIRES.-4-‘IJn viaje eada :^es para Montevideo y Buenos-Aires, saliendo de Cá

diz á partir dél l.* de Enero de 1890.
LINEA DE FERNANDO POO. Con escalas en las Palmas, Riode Oro,¡Dakar y. MoMOYia.-^p via* 

je^adartses meses,.aaliendorde Cáfdiz.
8ERVieiOS-DE AFRICA.^Liuea de Marruecps.—Un viaje mensual de Bareelona á Mogador, con 

escalas en Ceuta, Cádiz, Tánger, Laracbe, Rabat, ÓasablaLca y Maznan. '
Servicio de Tánger. Tres salidas á Ir segnapazde Cádiz >para Tánger los domingos, rajéccoles y 

viernes, y de Tánger para Cádiz los lunes, juevesy-sábados.
*Esto» vapores admiten car^ cen ias condiciones más favorables, y pasajeros, ,á quienes la Compa

ñía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en Su dilatado servicio. 
Rebajas de fa,milias, precios convencionales por camarotes de luio. Rebajas pQrpasajesde idayvuel- 
tft. .Hay pasajes para Manila.á precios especiales para emigrantes de la clase arteeana Ó jornalera, 
con facultad de regresar gratis dentro de un afio si no encuentran trabajo.

AVISO IMPORTANTEb-j-La Compañía previene álos señores comerciantes, agricultores é indus
triales que recibirá y encaminará á losdestinos que los raiamosdesignen la8,mu,Qst};as.y precios que 
con esté objeto se le entregúen. - ?»

Esta Compañía, expide pasajes y admite cargo para todos los puntos del mundo, servidos porlíneas 
■regulares.

Fara más informes.—En Barcelona, la Campáfi a Trasatlántica y ios Sres Ripoll y Compañía, plaza 
de Palacio.—Cádiz: la Delegación de ia Compañía Trasatlántica.'—Madrid: Agencia déla Compañía 
Trasatlántica, Puerta del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Perez y Corapafiia.—Corufia; D. E. da 
Guarda.—Vigo: D. Aatonio López de Neira.—CartagenajSliS..0Qach<hQraa£iw.r*Yia^»^^ ^eñorw 
part y Compañía,—Málaga: D. Luis Duarte,
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